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DEL USO DE LAS PRUEBAS JUDICIALES. 

La atención que hemos merecido al Dr. Baist, de que nos remita para 
su inserción en el BOLETÍN el interesante Ritual que estamos publícaudo, 
ha despertado en nosotros la idea de sacar á luz los apuntes que, de tiem
pos atrás, veniamos reuniendo conforme se nos presentaba ocasión de to
marlos, acerca del interesantísimo punto de las costumbres públicas y del 
Derecho procesal á que se refiere la historia del uso do las llamadas prue
bas Tolgares. Racémoslo así ahora, aun cuando no nos encontramos en 
circunstancias para completar nuestro trabajo, tarea nunca breve ui fácil, 
en la creencia de que, siquiera no sea mucho lo que tenemos reunido, en-
píerra algún interés, principalmente por lo que respecta á la i)ublicacion de 
los documentos en que se consigna haberse establecido ó puesto en práctica 
las pruebas ; asi como que también podrá reportar alguna utilidad la re
unión de noticias que sobre el mismo particular vamos á insertar; pues que 
en nuestro plan y propósito de contribuir al fomento, desarrollo y vulgari
zación de los estudios históricos, comprendemos lo mismo la ¡¡ublicacion 
de documentos y textos inéditos, que el conjunto de datos que puedan acla
rar algún tanto puntos históricos oscuros y prestar algún provecho á los 
eruditos en sus tareas. 

Pero á pesar de que tal es nuestra creencia, vamos á ser muy parcos en 
amontonar las citas de textos que hemos tomado de libros impresos, por 
más que no se encuentren sino muy dispersas y en obras no todas co
munes ni de fácil manejo, ante el temor de liacer indigesto el presente 
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artículo, además de traspasar los límites á que deben reducirse prudente
mente los trabajos que apararezcau eu nuestro modesto BOLKTIK. 

Asi pues, ni un momento hemos de detenernos en ocuparnos de los 
precedentes históricos que ofrecen las civilizaciones de Oriente, como las 
distintas ordalías (1) usadas en la Indias ; la de las aguas amargas, ins
tituida en el pueblo hebreo para justificación de la mujer acusada de adul
terio (2); la que con el mismo objeto se practicaba, de análoga manera, 
en Grecia ; la del hierro candente, que parece fué también usada por los 
griegos, según se desprende de ua pasaje de cierta tragedia de Sófocles (3), 
7 la empleada por los galos para evidenciar la legitimidad de sus hijos. 

Limitándonos, por tanto, á la Edad Media, nos encontramos primera
mente con que en el Concilio II de Zaragoza, celebrado en 592, hay algo 
que parece significar una prueba vulgar, pues se dispuso (Canon I I ) que 
las reliquias encontradas en las iglesias de los arríanos fuesen probadas 
al fuego, mediante una práctica, análoga á otra de que se conocen varios 
templos citados por Mabillon (4), que consistía en arrojar al fuego las re
liquias de cuya legitimidad no se tenía certeza, en la creencia de que las 
falsas serian consumidas y las verdaderas no, según la interpretación de 
Baronio (5). ' 

(1) El nombre de ordalías ae lea da del alemán urAeil, juicio. 
(2) i^iimer. v.vera. 11 áSl . 
(8) La Antígona. 
(4) Prafationet actit lanctorum ordini* S. Bmedicti. In vi $eeculum, núm. 45. 
(6) Aim, EccU»., anno 692—XXT : uf tune Ugitinue eomerentur $i ab incendio illceice 

rtmantreni.—Ambrosio de Morales, con ocasión de ocuparse de El Artohiipo de Toledo, 
Montano, y el gran milagro (u« Nuestro Señor mostró por él, dedicó buena parte del ca
pitulo 48 (desde el párrafo 6) del libro xi de la continuación de la Coránica general, 
á tratar de las compurgaciones por el fuego y el agua caliente, diciendo que cdel in-
»signe mila£^ deste bendito Arzobispo so puede bien creer que la simplicidad de nues-
>tros espafioles en aquellos tiempos tomó la costumbre errónea, que mucho después 
Koonserró, y puso por ley, do compurgarsc los adulterios y otros delitos por el fuego 
»y por ser harto señalada antig&cdad entre las de España, aunque mal acertada (afla-
> de), pondré aqui todo lo que della he podido averiguar. > En esto comprende la ley 
del Fuero Juzgo (libro vi, título i); el Fuero de León, del aBo 1020 (leyes 20 y 41); 
el que dio i Sepúlveda AlfonBo VI; los concedidoM á Saliagun y Baoza por Alfonso VIII, 
del último de los cuales trascribo varias leyes; la famosa escritura de Sobrado, en que 
•e habla de la prueba que practicó Salamino; el Fuero de Sobrarve, y, por último, el Li
bro IV do las Decretales, en cuyo titulo do Compurgatinne vulgar! está, dice, la cpi»-
tola de Honorio 111, <ren tiempo del rey D. Fernando el Santo, donde prohibe esta mn-
>nera de compurgación, que allí llama vulgar, porque habiendo maneras ciertas y bue-
>nas para descubrir la verdad en los delitoR, no es menester tentar asi á Dios, efperan-
>do milagro sin causa ni necesidad de que lo hnya.» 
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Más precisa é interesante noticia es la ijiie se halla en el Fuero Juzgo, 
donde se incluyó una ley, colocada en las eilicioiies modernas al fin del 
título De jufHcibus etjudicatis (1), sobre la manera de proceder el juez en 
la prueba caldariiv {quo modo iudex pro examine caldariíf causas prrgui-
rat) ; en la cual se dispone, por saludable ordenamiento, que se proceda 
por el exilmen de la caldariaen las demandas por valor de trescientos suel
dos (hoc nos modo per salubrem ordinationein censcmus, ct quanujuam par
va rei aitjactum ab aliquo crimen, eos per examiiiationem caldarice d iudice 
diatrictos peroenire ordinamus, et dum/acta temcritas patuerÜ, iudex eos 
queestionari non dubitet, et dum suam dederit pro/essionem, superiori legi 
tubiacebit. Quod si per examinationem caldarice dignus apparuerit, qui im-
petitur nullan pertimescat caluíntniam). 
-. En la versión romanceada se colocó esta ley en su verdadero sitio, qui
tándola de donde se bailaba en algún códice latino y trasladándola al que 
trata De loa que acusan los malfechores (2), en consonancia con lo cual se 
le puso el epígrafe De los ornes libres que Jazen mal á los que se querelan, 
traduciendo el texto de esta manera: « Si alguna demanda e» que vala CCC 
>saeldo8, establecemos assí que maguer que la demanda es pequenna, 
• aquel que es acusado que sea trabido antcl iuez, e sea coustrinnido cuerno 
«manda la ley caldaria. E si el fecho fuere maniñcsto, el inez lo mande 
«tormentar; e si se purgar, segund cuerno manda la ley caldaria, el que 
>lo acusó non deve aver nenguna pena.» 

A pesar de la claridad de estos textos, negó terminantcmeute el señor 
D. Tomás Muñoz y Homero (3) que la prueba caldaria faesc conocida 
de los visigodos, alegando que la ley que aparece en el Fuero Juzgo «no se 
«encontró en ninguno de los códices antiguos que tuvo presentes la Aca-
»demia Española para í^ar el texto y notar las variantes por consi-
«guiente, no la incluyó en su edición, por creer habia sido introducida 
> en tiempos posteriores á la compilación de las leyes de los visigodos > : 
todo lo cual es completamente inexacto, porque esa ley está en el códice 
vigilano 7 la incluyó la Academia Española en la edición que hizo del < 
Fuero Juzgo (pág. 10), si bien, como hemos hecho notar, no en su sitio 

(1) Tit. I del lib. II, cuyo epígrafe c» : De negotUn caunarum. 
(2) Lib. VI, tíi. I, ley 3. En C8tc BÍtio so halla en [el códice de U Biblioteca de la 

Universidad Central con el epígrafe Amvhis cognouim»» qvercUmle» ab ingenuit mul
ta mala pali. CredeiUes, etc. 

(3) Colección tle Fuero» municipalc* y CavUif-pvfhla» : luita de la f&g. 22 al privile-
|{io concedido por Ordofio II A la iglcBJn do Oviedo, on 857. 
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propio. Siguió en esto el Sr. Mufioz la opinión de Martinez Marina (1), 
quien creyó que la ley que se lialla cu el Fuero Juzgo es adición del tiempo 
en que el abuso de las pruebas se habia hecho común en León, Castilla 
y Navarra, donde se escribió el códice vigilauo ; y afirma, al propio tiem
po, que el primer instrumento legal en que se autorizó la prueba caldaria 
fué la ley Sálica; que se hizo familiar y común en Francia durante la do
minación do los reyes de la segunda raza; que se extendió por Navarra, 
Cataluña y señaladamente por Aragón desde fecha muy remota, y que 
de allí se propagó á muchas comunidades de Castilla. 

Pero, como hemos dicho, la Academia Española, no solamente incluyó 
CBta ley en la edición que hizo del Fuero Juzgo, sino que la anotó dicien
do que, además que en el códice vigilano, que, como es sabido, data del 
año 976, la halló en el llamado de Cardona y en los dos góticos de la 
iglesia de Toledo y del convento de San Juan de los Eeyes de la misma 
ciudad, 8i bien colocada en estos tres en el sitio en que la Academia la 
puso en el texto romanceado. Con exponer esto cae por su base el funda
mento que buscó el Sr. Muñoz para su afirmación, y no queda muy firme 
el que tomó para la suya Martinez Marina. 

Además, no resulta que las pruebas vulgares estuviesen muy en boga, 
fuera de España, antes del siglo ix (2). Se atribuye el establecimiento 
de la purgación del agua fria al pontífice Eugenio II (muerto en 827), en 
conformidad con el contenido de cierto manuscrito de la abadía de San 
Bemi de Reims (3), y b^jo el supuesto de que ese pontífice tuvo el inten
to de impedir que se jurase por las reliquias, ó se pusiese la mano sobre 
el altar: de cuya prueba hizo una defensa, en ese mismo siglo, Hincma-
ro, consultado por Hildegario, obispo de Meaux, empleando razones mís
ticas, como la del bautismo de Jesús y la del diluvio, en el cual perecie
ron los culpables y los inocentes se salvaron en el aren. Igualmente, de 
la prueba del agua hirviendo, las más antiguas menciones que se citan 

(1) Bkmyo hiitárico de la Legislación española, pág. 231 do la cdic. do 1808 y li
bro Vil, núm. 4 de la do 1834. 

(2) Aun la tan sencilla llamada de la cruz fué aceptada en el Concilio Vermerieiise, 
tenido en 763, para un caso bien singular, y en la carta relativa á la división del impe
rio do Carlo-Magno (art. 8) . Pero quedó prohibida por la ley lombarda (lib. li. titu
lo 32 y 65) y fué abrogada por Ludovico Pío, en 81G, en el Concilio de Aquifigrnn (ca
non 27). 

(3) Cftalo Du Cango, Glossarium, en el extenso y luminoso artículo aqua; friyida; 
judicium, del cual se han tomado casi todos los datos que comunmente presentan los 
AA. que tratan do las pruebas vulgares. 
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son las que so Imccn en las leyes de los Lombardos (1) y en una de las 
Capitulares de Lndovico Pío, del año 819, titulada De honorc Ecclcsia-
rum, que es de las adicionadas á la Ley Sálica: donde se dispone, que si 
se cometiese un homicidio en la Iglesia, siendo en defensa, y no hubie
re testigos del hecho, lo afumo con doce conjurados por juramcuto; pero 
siendo el reo un siervo propio, se le examine por el juicio del agua hir
viendo, y si su mano fuese quemada, se le quite la vida, y en otro 
caso, su seüor satisfaga & la Iglesia el virgilflo ó, si quisiere, ceda el 
Biervo á la Iglesia (2). De la del hierro ardiendo se halla mención en el 
Concilio do Maguncia, de 829, donde se ordenó (canon 20) que quien 
matase á un sacerdote, si niega el hecho y fuere su esclavo, se purgue 
pasando sobre doce rejas de arado enrojecidas al luego. Por último, en el 
triburiense, del afio 895, se adoptaron como procedimientos probatorios el 
del hierro y el del agua hirviendo; y es bien conocido el hecho (citado en 
muchas obras) de que se habla en el curioso pasaje de los Annales^a San 
Bertin, donde se dice que, en el año 876, Ludovico, hijo del rey del mis
mo nombre, llamado el germánico, presentó, para acreditar los derechos 
que alegaba á mayor proporción del reino que la que le adjudicArau, diez 
hombres que hicieron la prueba del agua caliente, otros diez la del hierro 
y otros diez la del agua fría, saliendo ilesos todos ellos (3). 

En ese mismo siglo ix eran conocidas , indudablemente, las pruebas 
vulgares en Espafia. De que la caldaria estaba en uso en Asturias á me
diados de él, ofrece claro testimonio la cuantiosa donación que hizo Ordo-
fio I en 857 á la Iglesia Ovetense (4), pues entre las franquicias concedidas 

(1) Libro I, t(t. IX, c. 29 y 35. /Sí qais ex hoi cauta, ote. 
(2) Capft. Si qui» autem ex leui causa. Tomo II, pág. 597 de la edrcion do Baluzio. 
(3) Aun cuando os cosa bion subida, quizá no sea ocioso recordar aquí que la prueba 

del agua fría consistia en arrojar á la persona sometida á ella en un gran recipiente, atada 
de pies y manos (la mano derecha con el pié izquierdo y vicevcriia ) , probando su ino
cencia si 86 iba á fondo, y considerándolo culpable si sobrenadaba , como que lo arroja
ban do su seno las aguas, previamontu exorcizadas y benditas. La del agua hirviendo 
BO efectuaba sacando con el brozo desnudo unos giiijnrros depositados en el fondo do 
una caldera llena de agua en ebullición, y dejando el brozo liado y sellado hasta el ter
cer dia, que so examinaba si estaba ó no ileso, lo que equivalía á demostrar ó no la vo
racidad del aserto del quo hacía la prueba. Y el del hierro candente, en coger en la 
mano un hierro rojo y tra.si>ortarlo una distancia determinada, rcsultiiudo probado lo 
que 80 deseaba si no resultaba herida en la mano, como'en la prueba análoga del agua 
hirviendo. Martinoz Marina inserta textos (eu el lugar citado) quo dan suficiente ideo 
de la manera con que so ejecutaban estas pruebas, 

(4) Etp. Sagr., x.\.\vu, upénd. x, 
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á todo habitante en las tierras de ella, se consigna la de qne no se les so
meta & otro procediniicnto qne la pena caUlaria (oonccdiila aqnf con el ca
rácter de privilegio) y el juramento ó c.ajui.ticio/¿, si ambas partes quisie
ren (et propter aliquam calumniam nonfaciat aliud judicium, nisi aquam 
calidam et juramcntam, seu exquisitioncm, si ambabus partibus placuerit). 
Y ea ese mismo sentido se coucedia dos siglos desi)ues por Fernando 1, 
según consta de un instrumento fechado en 1043, publicado por el P. Ye-
pea (1), en el que la concede como privilegio, diciendo : propter aliquam 
ealumniain nonfaciat aliud judicium, ni (2) det quinqué nomines, quisint 
digni aqua calida dejendcndia. 

Con carácter general se dispuso en el Concilio Legiouense, celebrado 
en 1020, que quien sin más ni más se propasase á prendar á un leonés 
sin llenar ciertos requisitos, devolviese lo que prendara, doblado, y si se 
formulase querella por sospecha de la prenda que hubiese muerto, aquel 
de quien se sospechase que se defienda por juramento y por agua caliente 
por manos de hombres buenos (3), y también que el morador de Leou 
DO dé fiador por ninguna calumnia sino por cinco sueldos, y qne haga ju
ramento y agua caliente por mano de buenos sacerdotes, ó inquisición por 
verdaderos inquisidores, si pluguiese á ambas partes; pero si el acusado 
lo fuese por hurto, ó traición, homicidio ó por otro atentado traidor, y 
fuese convicto, se defienda por juramento y lidia con armas (4). Y con el 

(1) CbroAtca, vi, eicrit. xu. 
(2) ¡Pro niñf 
(3) Ley Xiz,—Etqui aliqítempignoraverit, nisipriu» domino illiut conqucututfueñl, 

abtquéjudieio reddat in duplum quantum pignuraverit, et ti priu»/acta queerimnnia ali-
quem pignuraverit, et aliquid ex pignora occiderit plañe ahtque judicio reddat in duplum; 
et $i/aeta/uer¡t quairela antejudice» de tutpectione, Ule cui suspectum habuerit, drfendat 
M iuramenlo et aqua calida per manu* bonorum hominum. Lo cual se tradujo en el 
texto castellano así: <Si algún orne peaorara oltro en León, se anto lo non mostrar, e ee 
» non querellar á su sonnor de aquel a quien penorar, e se prinieramiontre se querellar é 
• después que lo penorar, é alguna cosa de la péñora morir planamientre e sien juizio 
• rrenda el duplo. E so fecha fur querella ante los juizes do sospcuha de la péñora muer-
>ta, aquel i quien obior sospecha deñendose por juramento e por agua caliento por mano 
>de ornes bonos e verdaderos.» 

(4) Ley XL. — Homo habitante in Legione pro ulla calupnia non detfidiatorem nisi 
•i» V solidos et/aciatjuramentum et aquam calidam per vianum bonorum sacerdoium 
vel inquititionent per verídicos inquisitores, ti avtbabus placuerit partihun; sed ti accu-
taiut fuerit/ecitse iamfurtum, aut per traditionem homicidium, aut aliamproditionem, 
ttmde fuerit convictuí, qui talis invcntus/uerit, drfendat se jier iuramentiim et litem 
eum armit. Lo cual se trascribió en esta forma en el texto castellano : a Nengunt oiiio 
• ))ue more en León non de fiador por ninguna talonio, se nou cu v sóidos efaga 
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mismo carácter figuran en los Usajes de Barcelona, que, como es sabido, 
datan de 1068, udcmils del duelo, la prueba del agua caliente, en varios 
capítulos, y también la del agua fría en cierto usaje, aunque no aparece 
citada en todas las copias de esc cuerpo legal (1). 

En los Estados del oriento do la Península parece que se prcferia la 
prueba del agua fria A la del agua hirviendo. Así se desprende de la dispo
sición tomada en el Concilio celebrado en Vich Inicia 1008 (2) para que, 
quien fuese acusado de haber mandado, dispuesto ó aconsejado que se hi
ciese alguna cosa mala, en la cual se supiese que no intervino, jure por su 
mano sobre el altar no haberlo mandado; y todos los que interviniesen en 
hechos malos, si negaren haber intervenido, se purguen por el juicio del 
agaa fria en la Sede de San Pedro, y no queriendo hacerlo, queden exco
mulgados, haciéndose todas las pruebas ¿ los querellantes y á los acusa
dos de la paz y tregua de Dios por el mismo juicio del agua fria de la Sede 
de San Pedro. É igualmente lo acreditan la carta que D. Alfonso II de 
Aragón concedió ¿ cierta población en 1187, y una constitución de Don 

»jnratnieuto con agua caliento per mano do bonos sacerdotes, 6 ynqiiisicion por bonnos 
>ornes é verdaderos, se ploguier é ambas las partos; niais se fur blasmado de furto, ó 
> de traycioD, o de omecio, ó de otra traycion qualquicr, é ye fur probada que sea atal 
• trabado, defénd'ase por juramiento, i per lidie con armas.» 

(1) Tomamos los siguientes textos del notable códice del siglo XV, escrito en papel, 
propiedad de la Real Academia de la Historia (signado F. 264). 

(FÓl. VIH V.»»).—DK 8ACBAMENT1S BDSTICORÜM. 
Sacramenta ruttici qui leneant maruum et laboran! cum pare bouum lunl credenda 

v$qité ad vy tol piale. De aly$ namque rutlicil qui dicuntur bacallar^ credantur vtque 
ad iiii^ marco» auri valente Deinde quitquid (sio) jurent per examen ealderie demone-
trent. 

(Fól. XIIIl). — DK BAICUS VT 8KQUÜNTUB. 
De baiulii qualeecumque *int retpondere debent domvU mi» de eorum direcli» per cal-

deriam eciam line judieio. 
(Fól. Xnil. V.»»). —QUAUTKR MARITI P08SDNT BEPCTABF, VX0BE8. 
Marili vxore» nian reputare poHsunt de adulterio etiam per lutpocitione 

vxoreí Rtulicorum manibus proprii» per Calderiam. 
(Id. id.) — Di JUDiciis vr SEQOITUR. 
Verejudex aliter non eril niñ hoc quodjudicauerit ad verum traxeril per iaeramentum 

etper batayllam vel judierin : lo cual incluimos aqui, porque en otras copina so leo 
per taeramentum, etper batayam etper judicium Aqua Frígida: vel Calidtt, quo es do 
la manera jen que esto usnjo so cita con frccucucin, como por Du Cange, en rl men
cionado articulo (lo su Glo»»arium, 

( í ) Const. VII.—Si qui» inrulpatur, qtialiler dehrl te f-rpinre. 
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Jaimo I, cu las que se establece para determiuados casos el juicio del 
agua fria (1). 

En Aragón debió ser muy usada la prueba del hierro candente, segijn 
las numerosas menciones que de ella se hacen. Don Sancho Ramirez la es
tablece, como la practicaban sus villanos, para varios casos y por los 
muchos perjurios que so cometiau, en la llamada carta iudicialis, de San 
Juan de la Peña, que mandó hacer en 10G2; en los privilegios concedidos 
á Santa María de Alquezar, «con autoridad do Gregorio Vil», en 1075, y 
en la carta, también llamada ({judicial]), del Hospital de Santa Cristina, 
que fué otorgada en 1078: en la última de las cuales se detalla la mane-
ra de efectuar la prueba, que consistia en hincarse de rodillas ante el al
tar, teniendo en una mano un puñado de tierra de la heredad que se liti
gaba T juraba pertenecerlo, y en seguida tomar el hierro ardiendo (2). 

De esta misma prueba del hierro candente se halla noticia muy circuns-
tenciada en los fueros de Baeza y Cuenca (3), en el de Alarcon y en el de 
Plasencia (que es igual á los otros tres), en el de Salamanca (art. ccxvii)» 
en el que se establece que el juez lleve novenas, entre otras cosas a por 
orne que entra a fierro e se quema», y lo mismo en el de Aviles y Oviedo, 
disponiendo quo el hombre ó mî 'er de quien hubiese sospecha que habian 
cometido un robo, si ya hubieran robado algo en otra ocasión, ce leve ferro 
ikaldo e si se cremar pectet illo aver cum suas novenas al don del aver et 
» solidos X per las tangán tes al merino n; así como, más adelante, se dis
pone también que quien reclamase algo a ad orne morto», en unas y otras 

(1) Ule adversa» quem maleficium/actum/uerit, velprodilio, n alium acciuaverit..... 
aecusata»recipietjudicium Aquee Frígida.—Si quia intra hanc prcBdictan pacem Domi-
tú, aliquod malum alicui fecerit, in duplum ei eomponat, et postea per jitdicium Aquoe 
Frígidas treguara Domíni in sede sancti Patri emendet. — Cita ambos documentos Du 
Caoge, en el mencionmlo articulo, do donde tomó D. Joaquín Lorenzo Villanuova la 
noticia que da de esos documentos en su Viaje literario (tomo v, pág. 20). 

(2) 8i illos villanos de Sancto lohanne hahuerint pleito cum tneis villanis, vel cum 
meas merino», vel cuín infanzones, sicut mei se »alvant in mea »ede, tic mando ut et ip»i 
M salvent in sede Sancti lohannis per iudicialcm fcrrum. 

Si aliqui» homo rusticus voluerit cxtrahcre de íloHpitali illo terram aut vineam aut 
aliquain hereditutem, venial ad Sanctaia ChrlMiuam, et jurel super illo altare tenentem 
manu/n de illa ierra, quam demandaverit, etpostqtutm juravcrit, accipiat ferrum cali-
dum, sicut mcí villani el omnis térra el pono hocjuditiiim, quia multi sunt in/latima-
ligno spiritu qui non tiinenl periurium de iurc el ideo qnod juraverint salfum faciant 
per ferrum. (Colección de Fueros municijiales, del Sr. Mutioz y Romero, paga. 328 y 252.) 

(3) Las curiosas disposiciones do estos fueros, «¡uo permanecen inéditos, las inserto-
remos en el inmediato número del UOLETIK. 
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de las varias condiciones que allí especifica, «leve ferro calido ad ccclcsin, 
» et levo tres pas.surcs per foro do illa villa Et qui ferro aver levado si, 
» habct illa mano soialada iusc'ar tercio dia Et quam vennl a tercio dia, 
ídesscUont ¡Ha mano illoa vigarios, et catenlla : et si issir cremada sea 
>poriurado e lais stcr l'altro; et si salvoissir dentli suo aver» (1). Cuyos 
textos quizás tienen más valor é importancia, por lo que al particular do 
que tratamos pertenece, siendo posteriores, como lo son, al tiempo en 
que 80 8u¡)onen otorgado» estos fueros, que si datasen de la época que 
se les asignó. 

(Se continuará.) JOSÉ VILLA-AMII. Y CASTUO. 

RITUAL DE PRUEBAS JUDICIALES 
TOMADO DE UN CÓDICE DEL ESCORIAL. 

II. 

ÍTEM INOIFIT EXORCISMUH AQUE FBIOIDE. 

Oam hominem nis mittero ad iudicium aque frigide ob comproba-
tíonem ita faceré debes. Accipe illos hominos qnos nis míttere in 
aquam. Adduo eos in eolesiam et coram oomibus cantet presbytcr 
miasa. et fao eos ad ipsam missam offerre. Oum autem ad comunio-
nem ueneríat antequam comonicent interroget eoB sacerdos cum 
adioratonie ista et dicat. 

Adiare nos homines per patrem et filium et spiritum Banctum et per christia-
nitatem quam soBcepiatis et per sanctam trínitatem quam docuistis et per sane-
tnoi enangelium quod credidistis et per istas sanctas reliquias uel sanctam ucne-
rationom que in ista eclesia sunt ut non presumatis accederé ad hoo sanctum 
altaríum neo istam sacram comunionem accipcre ullo modo si hanc cnusam ucs-
tre reputationis hoc est il. iUam. fecistis ant consensistis aut scitís quid hoc egit. 

Bi autcm tacncrint et nullam professioncm inde dixerint accedat 
sacerdos ad altare et more sólito comunicct. Postea aero comunicct 

(1) Líneas 60, 67 y 73 á 77, y artfculoH 20 y 30 de la edición de la Academia Es-
pafiola, corno apéndice á la Memoria do D. Aiircliuno Fornandez-Ouoira. 
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illos qnoa in aqua mittcndi Bunt Cum antcm comunicant dicat Kn-
cordoB ante altare. 

Corpus hoc et Bnnguis domini nostii iesu christi sit uobis ad comprobationcm 
bodie. 

Expleta missa accipiat sacerdos craccm euangclium et inccnsum 
ct pergnnt nd locum dcstinatura cum aspcrsione aque bonedicte ubi 
probentur Et cum ucnerint ad ipsum locum det illis hominibua bi-
bere de aqua benedicta Cum autem dederit uuicuique dicat. 

Heo aqua dedi nobis ad probationem hodie. 
Postea coniuret aquam ubi illos mittere debet dicens ita. 

In nomine dei patria omnipotentis qui te in principio creauit et te iassit mi-
nistrari hamanis neccssitatibus qui etiam iussit te segregari ab aquis snperiori-
bas Adnro te per ineffabilem nomen dominicum uidelicet iesum chrístnm filium 
dei nial aub cuius pedibus mare et hnic elementnm te calcabiiem prebuit. (1) qui 
etiam baptizari se in te elemento aquarum nolnit (folio 284). Adiuro te per spi-
ritam Banctnm qui super dominum baptizatum descendit. Adiuro te per sanctam 
et indiniduam trinitatem cains noluntate aqnamm elementum diuisum est et 
popnlus israel BÍCCÍS uestigiis transiré fecit. Ad cuius etiam inuocationem he-
lias ferrum quod de manubrio exierat super te natare fecit Ut nnllo modo sus-
oipias hoB homines nomine illo illo si in aliquo snnt culpabiles de hoc qnod illis 
obitinnt scilicet aut per opera aut per consensum aut per nuUnm ingenium. Sed 
fujías enm supernatare super te. Et nulla possit contra te faceré aliqna causa 
maleñtiomm nullaque prestigia demonum concinnari. nt innestigatio dei nel 
manifestatio possit occultari. Adiurata autem per nomen christi precipimns tibi 
nt noa per nomen eius obedias cui omnis creatura seruit. Qnem chembin con-
landant dicentes Sanctus Sanctus Sanctus dominns deus exercituum qui etiam 
regnas et dominas omnia per inñnita seculorum sécula. Amen. 

Adiuro te homo ille per inuocationem domini nostri icsu christi adinro te per 
omnes angeles et archangelos et per omnes sanctos dei et per diem tremendi 
iaditii et per xz qnatuor séniores qui ootidie denm landant et per qnatuor 
eaangelJBtas marchum et matheum. lucam et iohannem et per duodeoim apos
tólos et per dnodecim prophetas et per omnes sanctos dei mártires per sanctos 
confessores et sanctaa uirgines per principatus et potestate per dominationes et 
oirtutes celonim per chembin et seraphin et per omnia celesta angelorum agmi-
na. Adiuro te per tres pncros sidrach misach et abdenago et per centnm qnadra-
ginta qnataor milia mártires qui pro christi nomine passi snnt. et per sanctam 
mariam matrem domini nostri iesu christi et per populum sanctnm dei et per 
illum baptisraum qui te regeneranit per manus sacerdotis Adiuro te ut si de 
hoc furtum aut homicidium aut adulterium aliquid fecisti aut oonsentaneus 

(1) Kn \it fórmula publicada por Tlaluiio (obra citada, tomo i i , coinmna 8S0), te 1c^ axt 
Mte pasaje: inh fíiJH$ pedibui marr et elementym divUuin tt ealeaHlepr<tiui!.—V. 
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cxinde fuisti ct sic liabcs cor incrassiituin et induiatum ut hanc adprobalioiiis 
dei inditium per aliquod malcfitium euacuari iicl cuertcrc te posse faceré ore. 
diderit 8Í culpnbilis es cuancscat cor tuum ct non siiseipiat te aqua ista neqne 
nllum malura possit inimicus contra hunc [lioc] clemcntum prcualerc sed ma-
nífestetur ct dcclaretur dei nirtus in isto loco per innocationem doinmi nostri 
ic8u chrlsti Projítcr hoc obiiixc te dei)rccHmur domine fue signutu talo in honiinc 
isto nt 8Í culpa)lilis cst ex hoc reputationis cause declaretur per hoc ¡uditium 
toum reí ueritatis [ucritaBJ ct nullatenus cuní rccipiat aqua ista IToc autem 
ÍHO domine ad laudem ct gloriam tuam per innocationem nominis tui ut omncs 
cognoscant qaia to es domimis nostcr benedictas et inmortabilis per omnia 
sécala secnlorum amen. 

Post coninrationem autem aqne exuat eos uestimentis snis et ia-
daat eos uestimentis de exorcistis et alliget in eis singularíter sunis 
(olaro-~fanÍ8) rite consaetudinis. (1) faciatque eisoscnlare enangclium 
et craoem. Et post hec aspergat Buper unumquemque ex ipsis do ista 
aqna benedicta et dicat adiurationem scqucntcm. et proiciat eos sta-
tim singulariter in ipaa aqua. Hec autem omnia faceré ánhea ieiu-
nns. et ñeque illi antea comedant ñeque ipsos qui eos mittunt in 
aqua. Sequitur cxorcismns. 

Exorcizo te creatura aque in nomine dei patria omnipotentia et in nomine iesu 
ohristi filii eius domini nostri qui regnat cum patre et spiritu sancto ut fias aqua 
exorcizata ad effngandam et ad euacuandam oranem potcstatem inimici et omne 
fantasma díaboli ut si late homo desccnderit in ista aqua et innopcns est de hn-
ina reputationis cansa pietas dei omnipotentia libcret eum ct rccipiat huius 
[eam] tni [tnm] elementi [elementum] Et si culpabilis est et presumptiosus in 
ista aqna descenderit non enm recipiat sed declarari dignetur uirtus tua in 
eam. at omnis homo timeat et contremescat nomen glorie tue sanctum per cuneta 
aeoala seoalorum. A. Domine libera innocentes et consigna factores. Amen. 

(I) Bn ningún» de ]u/irmHlat de esta prueba que publicó Baluxlo (el mismo tomo, co-
InmnM 646, 646 j 6S3) se dice otra cosa sino que se desnudase á los sometidos i la prueba: 
no qoe w les pusiesen otros vestidos. MAi decoroso era, por tanto, ncoitro ritual que los 
del estrangero.—V. 
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DOCUMENTOS. 

ÉPÎ AÑA, FRANCIA Y FLÁNDES EN EL SIGLO XVI (1). 

•VA £ / 

L o QUI BS BIOUE DIXO EL DICHO P A D B E Á BOCA, i S. MAJESTAD, T DES
PUÉS SK LO DIO 80BIPT0 EN LA FORMA SIGUIENTE : 

Befior: 
La Preflenyia de Tanta Majestad es mnchas vezes cansa de qne los no exer9i-

tadofl en semejantes colloqnios procedan no con cl orden que pide lo qne pro
ponen para ser bien entendido; j porque esto no dafie (particularmente en cosas 
graves, 7 de importan9Ía, quales son las que á Y. Majestad propuse) me ha pa-
resQido no ser ñiera de propósito, ponerlo en scripto, para enmienda de lo dicho, 
7 mas firme memoria. Fué, pues, lo primero, la mucha necessidad qne V. Majes
tad tiene de saber con certeza, quiénes son 7 cómo proceden los que Gouieman 
en loa países baxos, assi en lo uniTersal como en los Gouiemos particulares, de 
pronín9Ías, villas, oonzejos, 7 Magistrados, 7 también de los ministros ma7ores 
de la Onerra; pnes de aquí procede el bien ó mal en todo. 

Para lo qual el mejor medio es, el de qne Y. Majestad ha comentado á Ysar, 
qne ee hazer scrutinio secreto por medio de personas desseosas dd senÚQio de 
dios, de Y. Majestad 7 del bien público, 7 que en ninguna manera se le sienta ó 
oognosca rastro de passion ó do proprio interés ¡ 7 porque aqueste es el veneno 
qne infijiona 7 corrompe la ma7or parte de las acciones humanas, será mu7 appro-
pósito 7 expediente que para los que bien lo hizicrcn Y. Majestad tenga premios 
honrosos 7 provechosos, 7 para los que mal, cuchillo que corte sin misericordia, 
lo qual es tan nccessario quanto se deza entender. 

Porque se sabrá con (erteza nas9Ído de experien9ia (que es Boina de las Yer-
dados) el talento 7 valor de las personas para scruirse ó no scruirsc de ellas. 

En conformidad de lo qual dixe que convenía mucho, que la secreta informa
ción qne se ha cometido á nos por orden de Y. Majestad passe adelante con la 
diligen9Ía, secreto 7 recato que pide negocio de no menos peligro para él que de 
importan9Ía para el bien público, 7 que después de acabada venga él mesmo con 

(1) Cartas del P. Antonio Crespo, de la Compattía de Jeins, en tiempo de Felipe 11, exls-
tentea en U Biblioteca Universitaria de Granada. (Vóaao el número de Agosto.) 
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ella, también secretamente, pavu que á boca dé á entender lo que huuicie hecho 
y entendido, dcxando un traslade y copia de todo, en poder de quien fielmente 
lo guarde; y conviene taml̂ ien que los que aquí están ayerca de V. Majestad no 
entiendan esto primero, ni cosa de lo particular desta información, porque con
forme á lo que aliora está sabido por ella, no están librea de culpa algunos delios, 
como V. Majestad lo verá. 

Y porque como V. Majestad mejor sabe, y la experien9ia ha mostrado, es esta 
la Baíz de á do ha na89Ído todo el mal que en aquellas prouin9Ías hay, conviene" 
arrancarla, y que no quede Rastro dellas, pues está claro que en lo demás no 
haurá mncha diffícultad, porque nadie ignora ser el natural de todo el pueblo 
flamenco bonissimo, si los pocos particulares que están en los Gouiemos, conse
jos, y magistrados no los engafíasscn y pervirtiesseu, por sus particulares intere-
sea, con la poca ó ninguna fee que tienen, y menos añ9Íon y amor á las cosas de 

. y . Majestad como es notorio y en todas las ocasiones que se ofres^en, lo mues-
tran'y dan claro á entender. 

En testimonio de lo qual oyga Y. Majestad lo que dize una cláusula de una 
Carta que recibo hoy. 7. de Octubre scripta en Bruselas á tres de Setiembre des-
te afio de. 98. por Yno natural de aquella Tilla, y de los más inteligentes de to
dos aquellos payses, que dize assi: 

Desscamos saber como ha sido Y. r. Re;ibido y juntamente el fructo que ha 
hecho mi jomada, porque tememos, lo que Dios no quiera, que ha de llegar tarde 
el Remedio de nuestros males, por presto que Yenga, porque hay Euidentes sé
llales y muestras de que han de parar estos motines y estados en lo que pararon 
después de la muerte del comendador mayor; pues cognosco yo personaje, que 
en 9Íerto8 conventículos de junta de Estados ha dicho: 

Sefiores: para qué son mas diIa9Íones; poco á poco nos vamos consumiendo: 
Yémonos puesto el pié sobre el pesoueyo, junto con las vanas spcran9a8 que de 
Remedio nos da Spafia: Yemos perder la Religión cathólica, nuestras haziendas 
y vidas: Al Rey viejo, tardo, y sin resolu9Íon; su hijo mochacho ¡ Spaña disgus
tada y cansada de dar tanto dinero: en Fran9ia la liga que infaliblemente hazo 
pazes oon el de Nauarra, el qual nos amenaza con Guerra por vengarse de Spa
fia. Por otra parte, humanamente hablando, no vemos muestra de mejorar, sino 
de empeorar; de modo, sefiores, que me pares9C mas que tiempo que procuremos 
salvar la Religión cathólica lo mejor que se pudiere, y busquemos otro amo, por
que ya paresje que La casa de Austria ha llegado á la cumbre donde puede 
llegar. 

Estas y otras semejantes pláticas han tenido en la dicha junta, en el país de 
Ilenao y del Artuis de lo qual se dcxa entender el estado cu que estamos. 

También habia de dczir lo mucho que conviene que sea muy examinada la 
elec9Íon que se haze de obisjws y otros prelados, porque no siendo muy zelosos 
en la fee, que es lo do su cargo, letrados, y de exemplar vida; son dañosissimos 
en toda parte, y en todo tiempo, particularmente en los Estados de Flándes, 
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donde la mucha Vigilancia con la buena doctrina y excmplo son cosas tan nc-
(essarías, pues por falta dellas están como las vemos, y contra lo que V. Majes
tad tiene ordenado y mandado; hoy (en la Villa de Anueres) hay más herejes 
qne antes que se echassen della, cosa que tiene escandalizados á todos los buenos 
oathólicos, y á la Villa en mucho peligro, y lo mesmo passa en casi todas las de-
mas que V. Majestad tiene, lo qual en ninguna manera se deuia ni deue consen
tir ó disimular, pues por millares de Razones y causas es dafiosissimo en Almas 
7 cuerpos, como claro se dexa entender. 

En lo de Fran9ia dixe que el padre Odo, prouin9Íal de la Compafiia de Jesús 
en aquella prouin9Ía ó parte, hombre de exemplar vida, docto y deseosissimo del 
Remedio de aquel Reyno (como natural del) en presenQÍa de muchos y de algu
nos canalleroB ó nobles (como ellos dicen) que seguian las armas, me dÍxo en Pa
ria haorá dos años poco mis ó menos Padre, los qne bien sienten y dessean con 
mochas varas el Remedio de aqueste desdichado Reyno conforme á como el 
tiempo j experienf ia va dando á entender, junto con lo qne cognoe9emo8 / sa
bemos del gusto y natural francés, y también conforme á lo que dize y siente 
todo el Pueblo, ninguna 9erteza tenemos de que el medio de que el Rey Cathó-
lioo Vsa para éste, es Buffí9iente ni el qne oonuiene; porque pensar que por dá
divas, y merfedes (aunque sean qnanto grandes las pnede hazer) han de ser parte, 
sin fner9a, para que los nobles de Fran9Ía se le affi9Íonen y Vengan en lo qne Su 
Majestad pretende, y hauemos menester, es engafio grandissimo, porque éstos 
en ningona manera quieren ó dessean Rey; sino que tire este rio revuelto para 
gozar de los doblones de Spafía como públicamente saltando y bailando sin ver-
güen9a alguna lo dizen y tomar hoy un castillo y maHana una Villa, y esotro 
día ana proain9Ía con qne pretenden (y se piensan) quedarse, aunque en estos 
medios se derrame mucha sangre y el miserable pueblo (que solo es bueno) se 
destmya y asuele, como vemos que se va haziendo por todas las partes donde an
dan los ezércitos; tanto es el desalmamiento dcsta maldita gente. 

Y para qne se entienda mejor lo que digo haueia de saber qne la inmediata 
cansa de nuestros males procede y nas9e de dos Raizes, que conviene arrancar y 
extirpar. 

La vna y mas principal la ignoran9Ía y escandalosa vida de todo el estado 
eclesiástico. La otra la Tiranía y corrupción de costumbres de la nobleza. La 
qual está dinidida en tres fac9Íones, 

{Se concluirá.) 
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D B I B L I O a - I ^ - A . n . A . . 

D E R 8PANISCHE CXnDINAL JOHANN VON ToRQUEMAIU, SEIN LEBF.N UND SEINE SuHIllfTKS. 

GEKR5NTE PREISSCURIFT VON Dti. STKPIÍAN LKDKRER, KATIIOLISCHKR PFAIIRER. (Vidii 
y escritos del cardenal espaDol Juan de Torquemada. Obrii del Ür. Ealéban Ltderer, 
pinoco católico, premiada en público certamen). Un vol. de vi-270 págs. Freiburg 
im Breisgan, Herder, 1879. 

Esta monografía, premiada en 1867 por la Facultad de Teología de Yurzburgo, 
consta, como su mismo título indica, de dos partes. En la primera, que lleva por 
titulo cJnan de Torquemada como Maestro del palacio apostólico*, trata el 
Antor «uceoÍTamente de la situación de la Iglesia á principios del siglo xv, de 
la juventud de Torquemada, do los Ooncilios de Basilea y de Ferrara, en que tan 
importante papel desempeñaron los teólogos españoles, y singularmente el autor 
de la Summa d» Eeehsia, terminando con la elevación de Torquemada á la dig
nidad cardenalicia en 1439. La segunda parte, intitulada c Torquemada como 
cardenal y defensor de la supremacía pontiñcia », está consagrada principalmente 
á la exposición y examen de las teorías del célebre dominico en orden á la Iglesia 
y al Pontificado. Nuestra incompetencia en materias teológicas y el carácter de 
nuestra revista nos vedan formular juicio propio respecto de esta segunda par
te. Baste decir que el Dr. Lederor, valiéndose casi siempre de las mismas palabras 
de Torquemada, y tomando por base la Summa de Ecclesia, expoae con gran am
plitud las doctrinas contenidas en esta obra, utilizada, como es sabido, en gran
de escala por canonistas y teólogos católicos, así antes como después del Concilio 
de Trente, para la defensa de la autoridad pontificia. El último capitulo de esta 
segunda parte está dedicado al examen de los demás escritos de Torquemada, 
entre los que ocupa lugar preferente su célebre Comenlario al Decreto de Gracia
no, y i la noticia de la actividad de Torquemada como Cardenal de la Iglesia 
Romana. 

La única fuente de que se ha servido el autor para la paite biográfica de su 
obra es, aparte de los escritos mismos de Torquemada, la Biblioteca do escrlton s 
de la Orden de Predicadores, publicado por Ecliard y Qdctif. Se engaña, por tan
to, qnien crea encontrar en la obra del Dr. Lederer nada nuevo sobre la vida del 
célebre Torquemada. En nuestro sentir, el principal mérito do este libro consiste 
en que el autor ha logrado poner de relieve el importantísimo papel que hizo 
Torquemada en los Concilios do Basilea y Ferrara, y su infiucnciacomo defensor 
incansable y enérgico do los derechos de la Santa Sede. 

EDUARDO DK HINCJÚSA. 
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oi502sria-A-. 

Ea especie muy extendida entre los individuos del Cuerpo Facultativo de Bi
bliotecarios, Archiveros y Anticuarios, residentes en Madrid, que cierta trasla
ción que de ano de ellos se ha hecho en estos dios, no sólo de un establecimiento 
i otro, sino de una sección á otra, obedece á la poderosísima razón de que el inte-
reaado ha cambiado de habitación, mudándose á otra cercana al establecimien
to á que ha ñdo destinado. El hecho de la traslación es perfectamente legal (ar-
ticalo 26 del decreto orgánico de 12 de Junio de 1867), y el motivo que se alega 
(él menos perjudicial para el individuo trasladado que quizá pudiera alegarse) es 
nnevo testimonio del desden (no injustificado), de que tan repetidas veces nos la
mentamos, conque se miran los servicios que prestan los empleados llamados fa-
coltativos de nuestras Bibliotecas, Archivos y Museos. A ellos, y sólo á ellos, 
corresponde conquistar mayor consideración de la que se les concede, dando no
torias y frecuentes pruebas de laboriosidad é inteligencia en el desempeño de los 
respectivos cargos. V. 

Mr. Ijeon de Rosny, antor de importantes trabajos sobre la etnografía y la 
literatura de los pueblos de la antigua América, se ocupa actualmente en copiar 
y descifrar el Calendario mejicano existente en el Museo Arqueológico Nacional; 
habiendo dado ya por resultado sus observaciones que en este interesantísimo 
monumento paleográñco se halla la continuación del muy conocido que posee el 
Sr. Tro. 

El célebre asiriólogo Mr. Julio Oppert ha examinado las antigüedades de Te-
ola, conservadas en el Museo Arqueológico, pronunciándose abiertamente contra 
•a autenticidad, y exponiendo á este propósito la peregrina idea de que son ana 
falsificación hecha en el siglo xvi. 

Ha Mecido el Sr. D. Julián Gómez Vidal, ayudante de tercer grado de la 
sección de Museos. Joven inteligente y laborioso, era una de las más legitimas 
esperanzas que ofrecían los alumnos salidos de la Escuda de Diplomática. 

Se asegura que todas las vacantes existentes en el Cuerpo han de proveerse 
por concurso. De los que están pendientes no tenemos por hoy noticia que dar. 

ItADRID, 1880.—Impicntn, ottcrcolipla y gnlvauoplutia do Arlbau y O.' (incesorcí deltlTkdeMyn), 
calle del Duque do Onina, núiu, t. 


